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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 570 y 573 de la Ley Federal del Trabajo.  
2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Angelino Caamal Mena. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

03 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar al Congreso de la Unión para solicitar a la Comisión Nacional de Salarios Mínimos la revisión de los salarios, con una causa 
económica que la justifique. Contemplar la solicitud de revisión de alguna de las cámaras del Congreso Federal en la revisión de los 
salarios mínimos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 1975-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, apartado A, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
 
 
 
Artículo 570.- … 
 
 
… 
 
 
 
I . Por iniciativa del Secretario del Trabajo y Previsión Social 
quien formulará al Presidente de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos solicitud por escrito que contenga exposición de 
los hechos que la motiven; o 
 
II . … 
 
 
 
a) … 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 570 y 573 de la 
Ley Federal del Trabajo  
 
Único. Se reforman los artículos 570 y 573 de la Ley Federal del 
Trabajo para quedar como sigue: 
 
Artículo 570. Los salarios mínimos se fijarán cada año y 
comenzarán a regir el primero de enero del año siguiente.  
 
Los salarios mínimos podrán revisarse en cualquier momento en 
el curso de su vigencia siempre que existan circunstancias 
económicas que lo justifiquen:  
 
I . Por iniciativa del secretario del Trabajo y Previsión Social 
quien formulará al presidente de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos solicitud por escrito que contenga exposición de 
los hechos que la motiven;  
 
II . A solicitud de los sindicatos, federaciones y confederaciones 
de trabajadores o de los patrones previo cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
 
a) La solicitud deberá presentarse a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social por los sindicatos, federaciones y 
confederaciones que representen el cincuenta y uno por ciento de 
los trabajadores sindicalizados, por lo menos, o por los patrones 
que tengan a su servicio por lo menos dicho Porcentaje de 
trabajadores.  
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b) … 
 
 
 
c) … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo 573.- … 
 
 

 
I . El Presidente de la Comisión Nacional, dentro de los tres días 
siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud del 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, o en su caso la que le 
hayan presentado las organizaciones de trabajadores o los 
patrones, convocará al Consejo de Representantes para estudiar la 
solicitud y decidir si los fundamentos que la apoyan son 
suficientes para iniciar el proceso de revisión. Si la resolución es 
en sentido afirmativo ordenará a la Dirección Técnica la 
preparación de un informe que considere el movimiento de los 
precios y sus repercusiones en el poder adquisitivo de los salarios 
mínimos; así como los datos más significativos de la situación 
económica nacional para que el Consejo de Representantes pueda 
disponer de la información necesaria para revisar los salarios 

b) La solicitud contendrá una exposición de los fundamentos que 
la justifiquen y podrá acompañarse de los estudios y documentos 
que correspondan.  
 
c) El secretario del Trabajo y Previsión Social, dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha en que reciba la solicitud 
correspondiente y previa certificación de la mayoría a que se 
refiere el inciso a) de este artículo, la hará llegar al presidente de 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con los estudios y 
documentos que la acompañen. 
 
III . A solicitud de alguna de las cámaras del Congreso de la 
Unión, solicitud que deberá realizarse por escrito y que 
contenga exposición de los hechos que la motiven.  
 
Artículo 573. En la revisión de los salarios mínimos a la que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 570 de la ley se observarán 
los siguientes procedimientos:  
 
I . El presidente de la Comisión Nacional, dentro de los tres días 
siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud del 
secretario del Trabajo y Previsión Social, de alguna de las 
cámaras del Congreso de la Unión , o en su caso la que le hayan 
presentado las organizaciones de trabajadores o los patrones, 
convocará al consejo de representantes para estudiar la solicitud y 
decidir si los fundamentos que la apoyan son suficientes para 
iniciar el proceso de revisión. Si la resolución es en sentido 
afirmativo ordenará a la Dirección Técnica la preparación de un 
informe que considere el movimiento de los precios y sus 
repercusiones en el poder adquisitivo de los salarios mínimos; así 
como los datos más significativos de la situación económica 
nacional para que el Consejo de Representantes pueda disponer de 
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mínimos vigentes y fijar, en su caso, los que deben establecerse. 
Si su resolución es negativa la pondrá en conocimiento del 
Secretario del Trabajo y Previsión Social; 

 
 

II . a V. … 

la información necesaria para revisar los salarios mínimos 
vigentes y fijar, en su caso, los que deben establecerse. Si su 
resolución es negativa la pondrá en conocimiento del Secretario 
del Trabajo y Previsión Social;  
 
II. al V . ... 

 Artículo Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

KJL 


